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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/941/2017, de 20 de junio, por la que se convocan subvenciones en materia 
de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y en materia de asistencia 
técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores prestada por entidades aso-
ciativas sin ánimo de lucro, para el año 2017.

Las lonjas y mercados en origen existentes en Aragón desarrollan una actuación esencial 
para favorecer un mejor funcionamiento de los mercados, facilitando el acercamiento entre 
los diversos operadores, aportando la información sobre los precios existentes a los agentes 
económicos y, en definitiva, dotando de mayor transparencia y agilidad a los mercados. Estas 
actuaciones, que favorecen al conjunto del sector y a la economía en general, precisan de un 
cierto sostenimiento económico por parte del sector público, sin el cual difícilmente podrían 
realizarse, teniendo en cuenta además que las entidades titulares de aquellos realizan tal 
acción sin actuar como agentes u operadores económicos.

Igualmente las agrupaciones de productores y otras organizaciones que asocien a las 
mismas cumplen una notable labor de mantenimiento del tejido productivo en el sector pri-
mario, permitiendo una mejor orientación de los productos para su salida en los actuales 
mercados, cumpliendo también una cierta labor de apoyo en la gestión de las explotaciones. 
Sin embargo, las entidades mencionadas son, en su mayor parte, de reducido tamaño por lo 
que no pueden cumplir por sí mismas todas las actuaciones que se han mencionado, si no se 
les facilita acceder a servicios prestados por una estructura asociativa de mayor tamaño que, 
aprovechando las mayores oportunidades que ofrece la mayor organización y las ventajas 
que se derivan de la economía de escala, les facilite los medios y servicios para atender de-
bidamente las necesidades de los agricultores asociados. Conforme a lo anterior, se consi-
dera necesario atender a esas asociaciones y organizaciones de productores mediante el 
apoyo económico a las entidades asociativas agrarias que les ofrecen asistencia.

Con este objetivo se aprueba la Orden de 15 de diciembre de 2015, del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y asistencia téc-
nica a las agrupaciones o asociaciones de productores, prestada por entidades asociativas 
sin ánimo de lucro, para el período 2015-2020, y publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 247, de 24 de diciembre de 2015, modificada por la Orden DRS/1229/2016, de 15 de 
septiembre, de modificación de la Orden de 15 de diciembre de 2015, del Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y asistencia téc-
nica a las agrupaciones o asociaciones de productores, prestada por entidades asociativas 
sin ánimo de lucro para el período 2015-2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 190, de 30 de septiembre de 2016. Redactadas ambas conforme a lo establecido en 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimen-
tarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, 
prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro, para el año 2017.

El Departamento ha dictado hace ya un tiempo los instrumentos jurídicos precisos para 
hacer posible la presentación telemática de las solicitudes a través del Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de modo que los interesados podrán 
optar por presentar en papel su solicitud en los lugares habituales de registro o hacerlo elec-
trónicamente, para lo que, en ambos casos, disponen del modelo de solicitud inscrito en el 
Catálogo de modelos normalizados de procedimientos administrativos y servicios presen-
tados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón accesible en la siguiente 
dirección http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites.

Por otro lado, con el objeto de aligerar al máximo la documentación que han de presentar 
los interesados, se considera que la mera presentación de la solicitud de subvención, implica 
el consentimiento del interesado para que sea la Administración la que compruebe el cumpli-
miento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, y recabe la 
documentación exigida que o bien ya fue aportada por otra Administración, o bien ha sido 
generada por cualquier Administración Pública, salvo que el interesado expresamente de-
niegue el consentimiento, lo cual tiene reflejo en la presente orden de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, pudiéndose aplicar el régimen de concesión de concurrencia compe-
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titiva simplificada del artículo 14.3 c) de la misma Ley en el caso de que una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender a todas, y 
siempre de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

Estas subvenciones están financiadas totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma, y están sometidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad para el período 
2016-2019.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, corresponde a este Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad la 
competencia sobre la ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y asistencia téc-
nica a las agrupaciones de asociaciones de productores, prestada por entidades asociativas 
sin ánimo de lucro, gestionada a través de la Dirección General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones en materia de mejora de ordenación 

de la oferta de productos agroalimentarios y de asistencia técnica a las agrupaciones o aso-
ciaciones de productores, prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el año 
2017, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón y, en todo lo que no se oponga a la misma, en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, 
del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio 
ambiente, y en las bases reguladoras previstas en la Orden de 15 de diciembre de 2015, del 
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y 
asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, prestada por entidades 
asociativas sin ánimo de lucro para el período 2015-2020, (en adelante, la orden de bases 
reguladoras), modificada por la Orden DRS/1229/2016, de 15 de septiembre, de modificación 
de la Orden de 15 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ordenación 
de la oferta de productos agroalimentarios y asistencia técnica a las agrupaciones o asocia-
ciones de productores, prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el período 
2015-2020.

2. En particular, estas ayudas se ajustan al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

3. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es contribuir al sostenimiento econó-
mico de las lonjas y mercados en origen existentes en Aragón, los cuales desarrollan una 
actuación esencial para favorecer un mejor funcionamiento de los mercados, facilitando el 
acercamiento entre los diversos operadores, aportando la información sobre los precios exis-
tentes a los agentes económicos y, en definitiva, dotando de mayor transparencia y agilidad a 
los mercados; y a las agrupaciones de productores y otras organizaciones que asocien a las 
mismas, que cumplen una notable labor de mantenimiento del tejido productivo en el sector 
primario, permitiendo una mejor orientación de los productos para su salida en los actuales 
mercados.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la órdenes de bases reguladoras, 

serán susceptibles de subvención las actividades en materia de la ordenación de la oferta de 
los productos agroalimentarios y en materia de la asistencia técnica prestada por entidades 
asociativas agrarias sin ánimo de lucro a favor de asociaciones o agrupaciones de produc-
tores agrarios, siendo susceptibles de subvención los gastos, contratos y adquisiciones que 
se deriven de la constitución, consolidación y funcionamiento administrativo de las entidades 
que mejoren la ordenación de la oferta agroalimentaria en Aragón, desarrollando actividades 
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de mantenimiento del servicio de información de mercados y de las entidades asociativas sin 
ánimo de lucro en Aragón.

2. Excepcionalmente, para la presente convocatoria, debido a la naturaleza de las activi-
dades objeto de esta subvención, podrán subvencionarse actividades finalizadas a fecha de 
presentación de la solicitud, siempre que, la obtención de esta subvención, sea indispensable 
para el normal desarrollo de las mismas, máxime teniendo en cuenta el retraso que se ha 
producido en la aprobación de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2017.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 3 de las orden de bases reguladoras tendrán la consideración 

de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los gastos de organización y funciona-
miento de la entidad, especialmente los siguientes:

a) Los relativos a los trabajos preparatorios para la constitución de la entidad.
b) Los de control del cumplimiento de las normas de producción y comercialización.
c) Los de personal administrativo y técnico (salarios, sueldos, gastos de formación, cargas 

sociales, viajes y dietas).
d) Los honorarios por servicios y asesoramiento técnico (contabilidad, informática, estu-

dios de viabilidad, auditorías, y otros de idéntica naturaleza).
e) Los de correspondencia y telecomunicaciones.
f) Los de adquisición o amortización de material y equipamiento de oficina necesario.
g) Los costes de alquiler, intereses, cargas y otros derivados de las ocupaciones de ofi-

cinas o locales que se utilicen para funcionamiento administrativo.
h) Las dietas y gastos de representación del personal componente de los órganos rec-

tores motivados por las acciones previstas en la presente orden siendo su importe 
máximo el que corresponde a la indemnizaciones por razón de servicio del personal de 
la Comunidad Autónoma incluido en el Grupo 2.

i) Los de seguros relativos a personal, a los locales y a su material.
j) Otros no previstos expresamente y que guarden relación con las finalidades previstas 

sobre la mejora de la ordenación de la oferta de los productos agrarios y agroalimenta-
rios.

2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y a lo establecido en el Plan de Racionalización del gasto co-
rriente del gobierno de Aragón.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros para los 
casos de obras y de 6.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, 
debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria jus-
tificativo de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más venta-
josa en el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una me-
moria justificativa de esta circunstancia.

Cuarto.— Beneficiarios.
1. Según el artículo 4 de las órdenes de bases reguladoras y lo previsto en los artículos 

9.b) y 17.f) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, podrán ser beneficiarios de las subvenciones 
contempladas en esta orden:

a) Las lonjas y mercados en origen implantados en Aragón.
b) Las entidades asociativas agrarias sin ánimo de lucro que presten asistencia técnica a 

las asociaciones o agrupaciones de agricultores que las integran, en Aragón.
2. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 

algunas de las causas de prohibición previstas en artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se efectuará mediante la presentación de una declaración responsable 
otorgada ante el órgano concedente de la subvención que se incluye en el modelo de solicitud 
recogido en el anexo I, y en su caso, con la aportación de los certificados acreditativos de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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4. Salvo denegación expresa del solicitante, conforme al articulo 20 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, la mera presentación de la solicitud conlleva la autorización de éste para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social a través del Sistema de Verificación de la Admi-
nistración General del Estado.

5. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta orden se tramitará 

en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, pudiéndose aplicar el régimen de concesión de concurrencia competitiva simplificada 
del artículo 14.3 c) de la misma Ley en el caso de que una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender a todas y siempre de acuerdo 
con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2017.

3. De acuerdo con lo anterior, y según lo dispuesto en el artículo 6.2 de la orden de bases 
reguladoras, las solicitudes de ayudas se evaluarán atendiendo a los siguientes criterios de 
valoración:

a) Para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios:
1.º Las actuaciones tendentes a favorecer el conocimiento y la formación de los precios 

en origen de los productos agrarios y agroalimentarios: de 0 a 4 puntos.
2.º Las medidas tendentes a incentivar las actuaciones de concentración de la oferta de 

los productos agroalimentarios: de 0 a 2 puntos.
3.º Las actuaciones que simplifiquen los canales de comercialización desde el pro-

ductor hasta la comercialización final: de 0 a 2 puntos.
4.º Las actuaciones que tengan un alto componente innovador que favorezca las sa-

lidas normales de los productos a los mercados: de 0 a 2 puntos.
b) Para la asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestadas por entidades 

asociativas sin ánimo de lucro:
1.º La implantación territorial o funcional: de 0 a 3 puntos.
2.º Que se trate de federaciones, confederaciones o entes similares: de 0 a 4 puntos.
3.º Que se trate de agrupaciones de cooperativas agrarias: de 0 a 3 puntos.
4. Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas, según lo indicado en 

los puntos anteriores, exceda del límite presupuestario asignado para cada línea de 
ayuda, se actuará de la siguiente forma:

 La selección de la lista de expedientes hasta el límite de la consignación presupues-
taria existente, aplicando el orden de puntuación de mayor a menor.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía máxima estimada para esta convocatoria es de 140.000 euros, del presu-

puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2017, distribuido en:
a) Para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios 75.000 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 14030 G7121 470009 91002.
b) Para asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestada por entidades aso-

ciativas sin ánimo de lucro, 65.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14030 G7121 480357 91002.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada se determinará atendiendo a los 
criterios de valoración establecidos en el apartado quinto, no pudiendo superar el 80% de los 
gastos subvencionables.

3. El volumen de gasto subvencionable no podrá superar el importe de 200.000 euros en 
el periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

Séptimo.— Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la Ley 5/2015, de 

25 de marzo y en la normativa comunitaria que resulte de aplicación, en particular en el Re-
glamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013.

2. El beneficiario tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano concedente cua-
lesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cualquier proce-
dencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.
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3. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia 
del interesado, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, 
junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un procedimiento 
sancionador.

4. Junto a la solicitud el beneficiario presentará al Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad una declaración responsable sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se presente 
la solicitud.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se formularán conforme al modelo que se adjunta como 

anexo I, e irán acompañadas del anexo II y de la documentación preceptiva que se establece 
en el apartado noveno, y se dirigirán al Director General de Alimentación y Fomento Agroali-
mentario.

2. Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provinciales del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, en las Oficinas Comarcales Agroambientales, o en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes podrán presentarse conforme se indica en el punto 2 o bien a través del 
Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.
aragon.es/OficinaVirtualTramites) en cualquier caso, haciendo uso del modelo oficial de soli-
citud que se halla disponible en dicha url.

4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación del ex-
tracto de la presente orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el día 14 de julio de 
2017.

Noveno.— Documentación.
1. El interesado deberá acompañar a la solicitud de subvención la siguiente documenta-

ción, que serán originales o fotocopias compulsadas:
a) Declaración de la entidad sobre las subvenciones solicitadas, aprobadas y recibidas de 

otras Administraciones públicas para los mismos fines. Dicha declaración sobre ayudas 
de minimis debe referirse a las recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
durante el ejercicio fiscal en el que se presente la solicitud.

b) Memoria descriptiva de las acciones que se van a realizar, así como el calendario de 
las mismas, acompañada de presupuestos pormenorizados y del plan de actuación 
que justifique la oportunidad de los apoyos solicitados y la viabilidad de las acciones a 
emprender.

2. En el caso de tratarse de personas jurídicas deberá aportarse además:
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante y estatutos de la en-

tidad actualizados.
b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 

el que se solicite la subvención.
c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud.
3. La presentación de la solicitud de subvención por el interesado o su representante, con-

lleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que el 
interesado deniegue su consentimiento, deberá hacerlo expresamente y aportar los docu-
mentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

4. Los interesados no estarán obligados a presentar documentos que hayan sido apor-
tados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modificaciones, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados 
y no hayan transcurrido más de cuatro años de su presentación. Excepcionalmente, en los 
supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor 
podrá requerir al interesado su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

5. Los interesado no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados 
por cualquier Administración con independencia de que la presentación de los citados docu-
mentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, siempre que 
el interesado haya expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados, con-
sentimiento que se presumirá con la mera presentación de la solicitud.

http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
http://www.aragon.es/OficinaVirtualTramites
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Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por 

las Unidades de Fomento Agroalimentario de los Servicios Provinciales de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad.

Undécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto.
2. Cuando ello resulte necesario conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la orden de 

bases reguladoras, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración 
que estará presidida por el Jefe de Servicio de Industrialización Agroalimentaria, y de la que 
formarán parte dos técnicos designados por el Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, uno de los cuales actuará como Secretario, estando todos ellos adscritos al 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, que servirá 
de base a la propuesta de resolución.

Decimosegundo.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

en su caso, formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, que deberá expresar el solicitante o rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la 
propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se dará traslado al interesado para cumplir con el trámite 
de audiencia previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del que se podrá 
prescindir si no figuran en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros 
hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En tal caso la 
propuesta de resolución provisional adquirirá el carácter de definitiva.

3. Conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el 17.ñ) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, el trámite de audiencia se notificará mediante publicaciones en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

4. Efectuado, en su caso, el trámite de audiencia y finalizada la instrucción del procedi-
miento, el órgano instructor elevará al órgano concedente la propuesta de resolución de con-
cesión de subvención.

Decimotercero.— Resolución.
1. El Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario dictará y notificará la 

resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de seis meses, contados 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La resolución se motivará conforme a los requisitos y a los criterios de valoración esta-
blecidos en esta orden, debiendo quedar acreditados los fundamentos de la resolución.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntación obtenida en la valoración (si ha llegado a efectuarse), el importe de 
la subvención, su carácter de minimis, haciendo referencia expresa al Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, con cita completa de su título y del 
“Diario Oficial de la Unión Europea” en que se publicó; así como de forma fundamentada, la 
desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes y, finalmente, los recursos 
que puedan ejercitarse.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

5. Se elaborará por parte del órgano instructor, una lista de reserva de posibles beneficia-
rios respecto a las cuantías liberadas por renuncias u otras circunstancias. En dicha lista se 
incluirán, por orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellos soli-
citantes que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de beneficiarios 
no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración por ago-
tamiento de la dotación presupuestaria.

6. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
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nibilidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

Decimocuarto.— Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud del interesado si en este 
caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a terceros, así 
como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar 
lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de eficacia de la misma, en función de 
la importancia y gravedad de las circunstancias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia al interesado cuando ello 
resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

2. El beneficiario deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-

ción y su coste.
b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-

mente.
c) Justificantes del gasto acompañado de los pagos, que deberá haberse realizado antes 

de que expire el plazo de justificación.
d) Declaración del beneficiario de no haber obtenido otra ayuda que sea incompatible con 

la subvención concedida.
3. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación se iniciará el día 

17 de julio de 2017 y terminará el día 31 de octubre de 2017.
4. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-

visto en el punto anterior podrá ser objeto de prórroga previa solicitud motivada presentada 
por el beneficiario ante el Director General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, de-
biendo ser solicitada la prórroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de 
justificación. De conformidad con el artículo 33.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la pró-
rroga no excederá de la mitad del previsto como plazo de justificación, siempre que no se 
perjudiquen derechos de terceros. No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo 
requieran, se podrá extender el plazo límite para la rendición de cuentas en la propia resolu-
ción de otorgamiento de la subvención.

5. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prorroga, sin que se haya presentado la 
justificación, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo improrrogable 
de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la exigencia de rein-
tegro.

6. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

Decimosexto.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario dará cumplimiento a 

las obligaciones de información y publicidad que se derivan del artículo 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación, y las que pudieran derivarse de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constaran en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/content/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional 
de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional, ubicado 
en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume el beneficiario al ser receptor de la subvención y en particular:

http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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a) La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Alimentación y 
Fomento Agroalimentario, toda la información necesaria en relación a la concesión de 
la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

En este caso cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de información y 
publicidad, facilitados por la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, 
previamente aprobados por la Comisión de Comunicación Institucional conforme a lo estable-
cido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen las competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

4. El incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones de adoptar las medidas de di-
fusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme a lo 
establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimoséptimo.— Período de ejecución de la actividad subvencionada.
De conformidad con el artículo 2.3 de la orden DRS/1229/2016, de 15 de septiembre, de 

modificación de la orden de bases reguladoras, el plazo para el inicio de la ejecución comen-
zará el día 1 de enero de 2017 y finalizará el día 31 de octubre de 2017.

Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario, y en la 

parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de subven-
ción.

2. En cada solicitud de pago se presentará la declaración del beneficiario sobre ayudas 
concedidas y/o pagadas por otros organismos para los mismos fines.

3. A los efectos del pago deberá constar en el expediente un certificado expedido por el 
órgano concedente, en el que conste la adecuada justificación de la subvención y que concu-
rren los requisitos para proceder al pago.

4. La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario indicará a los intere-
sados los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la 
subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administra-
ción.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, no siendo preciso aportar nuevas 
certificaciones o efectuar nuevas comprobaciones, según el caso, si no hubieran transcurrido 
los seis meses de validez o de realización de las mismas.

6. Si antes del pago se advirtiera que el beneficiario incumple algunas de las circunstan-
cias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para que 
acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Zaragoza, 20 de junio de 2017.

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUIN OLONA BLASCO
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ANEXO I 
 

Solicitud de subvención en materia de ordenación de la oferta de productos  
agroalimentarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores,  

prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro 
 

SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
REPRESENTANTE 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

 
DIRECCIÓN: 

 
LOCALIDAD: 

 
CÓDIGO POSTAL: 

 
PROVINCIA: 

  
A EFECTO DE OTROS ASUNTOS 

 
TELÉFONO 

 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 
SOLICITA LA SIGUIENTE SUBVENCIÓN 

 Ordenación de la oferta de Productos Agroalimentarios. Lonjas y Mercados de origen. 
 Entidades asociativas sin ánimo de lucro que presten asistencia técnica a las asociaciones o agrupaciones 
que las integran. 

 
DATOS DEL PROYECTO O PLAN 
LOCALIDAD PROVINCIA 

RESUMEN DEL PROYECTO: 
 
 

PRESUPUESTO SIN IVA: 

 
DECLARA 

 
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, el solicitante declara no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
El solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad la 
solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones públicas o entes públicos o privados. 
  
El solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en 
el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual 
declara estar en disposición de aportar. 
 
Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevarán consigo las consecuencias previstas 
en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación del procedimiento sancionador por 
incumplimiento de la indicada legislación. 
 

Borrar Aceptar

Imprimir Guardar
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DIRECCIÓN GENERAL DE ALIMENTACION Y FOMENTO AGROALIMENTARIO 
 

El solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba 
conforme exigen las disposiciones vigentes. 

 
DOCUMENTACIÓN 

 
Documentación que aporta junto a la presente solicitud: 

 Declaración del interesado sobre las subvenciones solicitadas, aprobadas y recibidas de otras 
Administraciones Públicas para los mismos fines. 
 Memoria descriptiva de las acciones que se van a realizar. 
 Calendario de las mismas. 
 Presupuesto pormenorizado. 
 Plan de actuación. 
 Otros…………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 
En el caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportarse además: 
 

 Documentos que acrediten la personalidad jurídica del solicitante, y estatutos de la entidad actualizados. 
 Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por el que se solicite la 
subvención. 
 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud. 

 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistema de las ayudas gestionadas 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en materia de promoción, comercialización e industrias 
agroalimentarias". La finalidad del fichero es recoger los datos de los solicitantes de las ayudas gestionadas por 
el Departamento en materia de promoción, comercialización e industrias agroalimentarias. El órgano 
responsable de este fichero es la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Plaza San Pedro Nolasco nº 7, 50001 Zaragoza, todo lo 
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.  
 

 
 
 
 

En……………………, a……. de………………………………..de……. 
 
 
 
  
 
 

Firmado: …………………………… 
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